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RESOLUCION S.B. No. 52 - 2002
(De 21 de agosto de 2002)

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolucion S.B. No.10-2000 de 11 de febrero de 2000 de la Superintendencia
de Bancos, se otorgé a BANCO SANTANDER 'CENTRAL HISPANO, S.A., Licencia
General para ejercer el Negocio de Banca en o desde la R‘é;pl'lbliba\\de Panama,

Que por medio de Resolucién S.B. No. 12-2001 de 22 %&6}‘ febrero de 2001, esta
Superintendencia de Bancos autorizé la liquidacién voluntaria de BANCO SANTANDER
CENTRAL HISPANO, S.A ;

Que mediante nota con fecha de 28 de junio de 2002, el, liquidador del BANCO
SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A. comunicé a gsta Superintendencia la
culminacién del proceso de liquidacién voluntaria de las operacionés-del Banco y mediante
nota con fecha 13 de agosto de 2002 informa que da por concluida la liquidacion;

Que la Superintendencia de Bancos, através de inspeccién reali;zg&éi el pasado 19 de julio de
2002, ha comprobado que la culminacion del proceso de liquidacién.voluntaria;

Que de conformidad con el Numeral 2 del Articulo 17 v el Articulo 87 y siguientes del
Decreto-Ley No. 9 de 1998, corresponde a la Superintendenté autorizar la presente solicitud;

RESUELVE

ARTICULO UNICO: Déjese sin efecto la Resoluciéon S.B. No.10-2000 de 11 de
febrero de 2000 de la Superintendencia de Bancos, por medio de la cual se otorgé a BANCO
SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A., Licencia General para ejercer el Negocio de
Banca en o desde la Republica de Panama y cancélese dicha Licencia.

Dado en la ciudad de Panama4, a los veintitin dias (21) dias del mes de agosto de dos mil
dos (2002).

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS

Delia Cardenas



